LEY Nº 7.165.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Prorrógase   por   trescientos   sesenta  y  cinco (365)  días,  la 

vigencia de la Ley Nº 7.051.-

ARTICULO 2º.-
Autorízase  al Ministerio de Educación, para que disponga que 

todos los establecimientos educativos rurales que no tengan derechos de agua de riego, realicen las tramitaciones correspondientes, ante el Departamento de Hidráulica.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil uno.-
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